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El plazo para poder solicitar estas adjuntías por aquellos 
opositores a quienes pudiera interesar será de veinte días há
biles, computados a partir del siguiente a aquél en que se pu
blique la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
ateniéndose en todo lo demás a las condiciones y requisitos 
exigidos en la Orden de 30 de marzo dé 1983.

Lo digo a V: I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Inves
tigación, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

18565 ORDEN de 14 de junio de 1983 por la que se recti
fica la de 9 de mayo, que anuncia concurso de 
traslado entre Profesores adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: En la Orden ministerial de 9 de mayo de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27), por la que se anunció 
concurso de traslados entre Profesores adjuntos de Universi
dad, figuró una plaza de «'Zoología (Invertebrados no artrópo
dos)» (Facultad de Ciencias), de la Universidad de Granada, 
cuando realmente debía ser la de «Zoología (artrópodos», de 
la misma Facultad y Universidad, por lo que de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 111 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, procede subsanar el error material padecido en 
la redacción de la citada Orden.

En consecuencia, este Ministerio ha dispuesto rectificar la 
Orden ministerial de 9 de mayo de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado» del 27), en el sentido de que la plaza anunciada como 
«Zoología (Invertebrados no .artrópodos)»; de la Universidad 
de Granada, debe ser «Zoología (artrópodos)».

Las condiciones y requisitos de los aspirantes serán los mis
mos que los señalados en la Orden ministerial de 0 de mayo 
último, si bien el plazo de veinte días se contará a partir de la 
publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 14 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

18566 ORDEN de 17 de junio de 1983 por la que se acep
ta propuesta de opositores aprobados en el con
curso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad, en la disciplina de «Análisis ma
temático II» (Facultad de Ciencias).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 10 de diciembre de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» del 21), para la provisión de cua
tro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universi
dad, disciplina de «Análisis matemático II» (Facultad de Cien
cias) , y elevada propuesta de opositores aprobados por el Tri
bunal correspondiente,

Este Minis’terio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1078 («Bole
tín. Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la re
ferida propuesta a favor de los señores que a continuación se 
relacionan:

Don José Javier Mendoza Casas, 5,56 puntos.
Don José Leandro García González, 5,27 puntos.
Don Cándido Piñeiro Gómez, 5,13 puntos.
Don José Antonio Facenda Aguirre, 5,10 puntos.
Los interesados aportarán ante el Departamento los docu

mentos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 0.2, de la 
mencionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1976, en el 
plazo de treinta días a contar del siguiente al de la publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

18567 ORDEN de 17 de junio de 1983 por la que se acep
ta propuesta de opositores aprobados en el con
curso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad, en la disciplina de «Geología» (Fa
cultad de Ciencias).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 10 de diciembre de 1081 
(«Boletín Oficial del Estado» del 21), para la provisión de tres 
plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad,

disciplina de «Geología» (Facultad de Ciencias), y elevada pro
puesta de opositores aprobados por el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Bo
letín Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la 
referida propuesta a favor de los señores que a continuación 
$e relacionan:

Don Alfoso Meléndez Hevia, 4,1 puntos.
Don Pedro Alejandro Ruiz Ortiz, 4,0 puntos.
Don Fernando Colombo Piñal, 3,1 puntos.
Los interesados aportarán ante el Departamento. los docu

mentos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2, de la 
mencionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1976, en el 
plazo de treinta días a contar del siguiente al de la publica
ción de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 27- de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

18568 ORDEN de 20 de junio de 1983 por la que se acep
ta propuesta de opositores aprobados en el concur
so-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad en la disciplina de «Gramática his
tórica de la lengua española» (Facultad de Filoso
fía y Letras).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 3 de diciembre de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 31) para la provisión de tres 
plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
disciplina de «Gramática histórica de la lengua española» (Fa
cultad de Filosofía y Letras), y elevada propuesta de opositores 
aprobados por el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Bole
tín Oficial del Estado» de 26), ha tenido a bien aprobar la 
referida propuesta a favor de los señores que a continuación 
se relacionan:

Doña María del Pilar Carrasco Campos, 3,80 puntos.
Don Antonio Salvador Plans, 3,60 puntos.
No se eleva propuesta para la tercera plaza.
Los interesados aportarán ante el Departamento los docu

mentos relacionados en la norma 9.1, o, en su caso, 0.2 de la 
mencionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1978, en 
el plazo de treinta días, a contar del siguiente al de la publi
cación .de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

limo Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

18569 ORDEN de 23 de junio de 1983 por la que se acep
ta propuesta de opositores aprobados en el concur
so-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad en la disciplina de «Historia del Is
lam» (Facultad de Filosofía y Letras).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 24 de julio de 1981 («Bole
tín Oficial del Estado» de 24 de agosto), para la provisión de 
una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
disciplina de «Historia del Islam» (Facultad de Filosofía 'y Le- 
trasj, y elevada propuesta de opositores aprobados por el Tri
bunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8,1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Bole- 1 
tín Oficial del Estado» de 26), ha tenido a bien aprobar la 
referida propuesta a favor de los señores que a continuación 
se relacionan:

Don Emilio Molina López.
Los interesados aportarán ante el Departamento los documen

tos relacionados en la norma 0.1, o, en su caso, 9.2 de la men
cionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1076, en el 
plazo de treinta días, a contar del siguiente al de la publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de junio de 1983 —P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.


